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2017. Ano del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum niamero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/489/2017
Metepec, Estado de México a veintisiete de octubre de 2017.

_—7
MAESTRA CATALINA CAMARILLOROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
[~ PRESENTE" _— 2

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima novena sesién ordinaria de este Pleno:

e 02030/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Nicolis Romero.
Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y

resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
A i f-.lj'%_l
i 4 ﬂ\'lr‘\jf{’_%:‘
: A VLA

LIC. SOLEDAD AFICIA VELAZQUEZ DE PAZ

P \
COORDINADORA DE PROYECTOS

/C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sénchez, comisionada presidenta, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan Ne. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.orgmx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02030/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen dél voto: Los pronunciamientos simples gue realicen 'l'o"s"- ."'S.Lijetos
Obligados, deben estar debidamente motivados, debierido explicar de manera ara

y precisa las causas por las que no‘se cuéhta con la informaciér requenda, a efecto

de brindar certeza juridica ‘de la omisién a la entrega de-I; _;l;l_:_lfOI?J:__tfgaCIOIl'-Par Ealc)

poseer, generar o administrar 1o solicitado.

Indice.

I.Consideraciones Generales,.....

Ii.  Delosrequerimientos planteados en-el Técurso de revisiGn. o ST

Il Del.Derecho de Acceso.a la lnformacm_ ubfica y-el deber de motivar. ... 4

.

IV, Del Pronunciamiento sxmple :

29

Vi Conclusion.

P |

1. _'_'I%'Ié-;g:oncu:_ri_dtj con mi voto particular de la presente resolucién emitida porel

I’Iﬁ‘nodeI il.ﬂﬁitﬂ"i:d-d_e' Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Protecciéii

de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios, en su Trigésima Novena
Sesion Ordinaria celebrada el del dia veinticinco (25) de octubre de 1a presente

anualidad, en el recurso derevisién, mterpuesto por. en

Instituto dé Transparencia, Aéceso-ala Informacion Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estada de Méxicoy Muriicipids
“Teléfonio: (722) 2 26 19:80 *Centro de ateniciénitalefdnica: 01 800 821, oAl

Pmu Sudrez §N, sctualiients Carrétera Toliscadxtapan N 113, 4
-Col. TaAMicHoacana; Metepec Estidode México, CP 52165

wwwi.infoemorgmx. _ .
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contra de la respuesta del Ayuntamiento: de Nicolds Romero, procedimiento que le

fue asignado €l ntunero de expedierite 02030/INFOEM/IP/RR/2017.

2. Laresolucién puntualmente determina MODIFICAR el recurso-de revision,

temando en consideracion la respuesta del Sujeto Obligado.

3. Estando deacuerdo con la resolucion formulada-'Por-él comisio'n'ado ponente,
mi voto particular s¢ deriva del simple pronunmamlento que el SUJETO

OBLIGADO realizd al momento de emitir la respuesta & la solmtud de informaciéri.

4. Porital motivo y en términos delo'sefialado por el articulo 14 fraceion XT del

Reglamento Tnterior del Ihstitit > deTransparenicia 'y Acceso a la Informacion

Péblica del Estado de México:y. Municipios formulo el présente voto particular..

II.  Delos requerimientos planteados-enel récurso de revision.

En elerc:lcm%del derecho constitucional que le asiste al particular, formul6 una

.sohcltud de. mformac:lon dirigida hacia el Ayuntamiento de Nicolds Romiero, en dicha
-'sﬁoll_cituii_:l:_-p‘l'aﬁfeo losiguiente "SOLICITO INFORMACION ACERCA DE LO.CARGO
0 LOS'CARCOS QUE DESEMPENOC EN EL MUNICIPI DE NICOLAS ROMERQ

LA G ASI COMO EL PERIODO O RESPECTIVOS

Instituto de Transparencia, Accéso ala Informacion Pablicay 1
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México yMunicipios - 2
Telsfons: {722)2' 2619 80 * Centro deditericidn wlefinica:01 8308210441 &

Pl.no Sirdrez 5N, actualmente Can-etera Toluca:Ixtapan ’\Io 117,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdco, CF, 52165

www.infoem.orgimx
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PERIODOS EN EL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE
MEXICO" [Sic]

Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de- revisién para no
realizar una afectacién al derecho de dcceso a la informacién del partlcular, dec1 did
por cuenta'propia entrar al estiidioy analisis del asunto a efecto de’ ver1f1car 5t existe
fuente obligacional por parte del Ayuntamierito de.Nicolas Romero, y asi:ordenar
que se realice una bisqueda exhaustiva en los archivas SU]'E’I‘O OBLIGADO.

5. Porloque respecta al anélisis que realiz6 el ponente p"a'-ra- poder Modificar el

presente asunito se observé que el SUIET OBLIGAIOno colmé Tasolicitizd de.
informacién por-parte del sohmta.nte, por ...0 qu 58 ORDENA al Ayuntamiento de
Nicolas Romero, haga entrega v1a SAIMEX-cie

1. Eldocumento delcuaisepueda advertir los cargos queha ostentado-

como servidor piiblico adscrite al Municipio de Nicolés Romero, la

pefémg ref "___E:_'_da “en la solicitud de informacién
00092/NICOROM/IP/2017, ‘en las administraciones 2013-2015 y

20162018, de esta titira, al quince de agosto de dos'mil diécisiete.

6. .Sin embargo esta ponencia observé que fa resolucidn puntualmente indica

el resolutivo segundo, inciso primeroJosiguiente:

Inshtuto de Transparericia, Acceso-a.la Informac¢idon Piblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México.y Municipios '
Teldfono: (722) 2°26'19. &D Ceritrg.: deatenuon teleférica 0. 800'821 04 41

Pino Sudrez S/N, actuglmente Carretera Toluca- -Ixtapan No. 1,
"ol LaMighoacana, Metepec, Estddo.de Méidio, C.F, 52166 E!

www.infoerorgmx | L
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“En el caso de gue la persons veferide en In solicitud de  informacitn

00092/NICOROMIIP/2017 .m-:hayne- sido s_m'zz‘db'r‘ .pzibzf_co efi los periodos: mencionados,

7. Por.esa razén, el ponente se manifest al respecto enfatizando que ‘en el

caso de que el SUJETO OBLIGADO no-cuente con la .in-formaci'én;*'"baé:%_ﬁ'é con

que se-pronuncie al respecto y lo haga del con ocimients del P ar_ﬁ:cﬁi:a-r.-

8. Portal motivo el SUJETO‘OBLIGADO enicuestién debe de demostrar que

no genera, posee o administre la informacér wTeduiere el particular, debiendo

motivar su respuesta eén funcién de.las causas que hayan generado tales

tircunstandias.

ITL Del Derecho de Acceso a la informacién piiblicay el deber de motivar,

9, Resulta neces:_:no establecer queel derech deacceso a la informacidn piiblica
es un derecho. hmdamental reconocido a todas las personas en el articulo’ 6 de’la
'Go'nst_1_h‘1c‘1'c_:__ri;_I{pl1tlc_a_._dg:_ los Estados Unidos Mexicanaos, 13 -parrafo_s 1y 2del Pacto
de San José de :;Cb.sfa"R.ica,.- 11, 12,13 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a fl_a;_lr_t'_fgrﬁamén Piblica y & de la. Constitucién Politica del Estado Libre y
3_Sob'era.1.1f1.6". de México; y, razén por la cual todos los érganos del Estado estan
obligados no sélo a veconocerlo sino atin mas, a salvaguardarlo y .en caso de

cotitravencion, a este Instituto le: corres onde restititirle.
Tnstituio de Transparenna, Acceso.dla Informacion Pi

Proteccion de Datos Personales dél Estado de México yMnmupms-‘
Teléfono:{722) 2 26,19 80 Centro e atencion telefdiica: 01 800821 02 41

PinorSudrez 5/, actualmente CarretemToluca-Ixtapan No: 111,
Col, La Michoacana, Metepec, Estado de Méxicd, G, 52166
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10.  En efecto, el derecho fundamental de acceso a la informacidr publica se

desartolla en varias vertientes;

o Impone al Estado.la obligacién de protegerlo. Estoes, essuficiente con
que una persena, realice una solicitud de informacidn para que la
autoridad la atienda. y entregie lo $olicitado, fsalvo-f‘a_e_xe_e_p'qi_o_ne_s
limitadas: | | |

o Imnpone 1a obligacién. a todos 1os organismos de transparentar sus
acciones como una forma cotidiana de-—-_:éi::&_;'t-u-a"r;;-'.'ci_é -;;ﬁgéranﬂz.ar el accespia la

informacién publica 4 través dé teiier. disporiible en cualquier motmetito

la informacion sin‘necesidad de que medié una solicitud del particular:
eQtorga a todos los documentos en posesién de las autoridades la
calidad depublicos yumcamente pueden ser reservados temporalmente
por razones deinterés pﬁbfli‘cq yen los tétminos expresamente sefialados
en'la ley.
s Este derechosenge porel principio de méximia publicidad, es decit, la
;ﬂnfé;rzna-cién .qﬁé--__gene_f'an; administren o posean los organismos publicos
son doctithentos deacceso a cualquier persona y parasurestriccion debe
' EXIStII‘L‘[I'l bienjuridice m-a-ycjrfque-pr_-o.tege_r;

eImpone al Legislativo la obligacion de crear una ley que establezca los.
procedimierntos para su proteccidn, respeto.y difusion.

Instituto d¢ Transparencia, Acceso alaInformacién Piblica y |

Proteccidn de Datos Personales del Estado de Méxiés ¥ Manicipios
Teléfone:{732) 2 26 19 80 % Centro de aténddn telefdnica: 01800821 D441

Ping Sisdrez SN acttialinente Carrétera Toltica Itapar No, 111,

Cal. L'a Michtacana, Metepee, Estado de Mexico, CP/ 52166

‘www.infoem.org.mx-
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sImpone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir

informacién en poder del gobierno u administraciones priblicas,

11.  Portanto, para qué los SUJETOS OBLIGADOS hagan eféctivo el derecho de
las '_pe_rsonas_de buscar, recibiry difundir informacién publica, informacion que los,
SUJETOS OBLIGADOS generen, Z-adininiSern- o posean, y que deben _?Q_nér a.
disposicién de los particuldres los documientos én 1os que consteel Ej.:é':rci'c_io de sus.

atribuciories legales o que por: cualquier circunstancia obre en sus archivos.

12.  Es necesario precisar que la transpafencia es Ui principio jutidico que.se

concreta espedialmente en el derecho-filndaméntal de acceder a la iriformacién.

publica y-que la aplicacién del p@ci?’ibrde trafisparencia y el respeto y garantia del
derecho:de acceder a la i_nfglfmadﬁﬁfiﬁﬁbl'ica{ son elementos indispensables para
afirmar que-existe ur verdadero estado social y-democerético de derecho, en el cudl
todas las: pei’s.ona'Sﬁ_'\pufe"dgé_n'-_péfﬁdp_af activamente en los asuntos que las ‘afecten y

una AdministraciénPifblica comprometida cori el bienestar geieral.

13. Por otra-parté, tenemos la rendicion de cuenta publica; que supone la
capacidad delas institiciones para hacer responsablesa los:gobernantes de sus actos
y decisiones en los distintos: niveles de poder, eso permite-evitar, preveniry en su

caso, castigar el abuso de poder.

Institato de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
FProteccion de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios-
Teléfono:(722) 226 19 80+ Céntro de atencion telefonical 61 800 873 04 41

Pino Suidrez S/N, aciualchente Garretera Toluca-Btapan No. 111,

Col. LaMichoacana, Metepec, Estado.de Médeo, CF, 52166

www.infoemotgmx.
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4. Por Io tanto, el principio de la rendicién de cuentas y la transparendia.
encuentran un objetive en comumn, buscar conciliar el interds cdiéctivotc_o_n- el interés
‘particular ffe los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representanites: y.
lideres politicos, es decir, todos los qgue dispongan de al‘gﬁn_p'o;dér.'jp_o'liticb, ‘saben.
que puedan ser llamados a cientas, que su accin politica, su desempetio
gubermamental Y sus deci_SioneS--__p..odj:é-n generar efectos positivos p-.nega’t_iivos_ta 54
interés personal, tendrdn mayor diligénéia en el momento.-de ejercer el poder y
atenderdn, tanto el interés colze'c'_tivt;_) como Ia r_el'ac;ié_ﬁ_"::@g _m_edi'_bs_ y fires en el

quehacer gubernamental, precisamente pata que el'resultado de sus rescluciones no

afecte o perjudique el interés general o el partzculaz de sus gobernados y

représentados.

15.  La Constitucién Politic deIOSEstados Unidos Mexicarios, adopta la ratio
decidendi en la sentencia des a Giéirte:.'lnmra;rneréieana de Derechos Humniarios, de.que
'en.fpﬁﬁcipiq es p.josifble-:acce'df'er-a_'-tt)d-a ‘informiacién piiblica, salvo que la 1’¢y de
manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna réstriccién a dicho
acceso, d‘;e.méae?qqelia's restriccionss estéri limitadés en ¢l tiempo, pues el principio
a.CG'S‘i@O*‘-'es;:-ef Ia‘.e’-zlla. maXIma publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin

nj_'e__no’é;égli:ﬁ"? ela intimidad de la vida privada y delos datos personales.

Instituto de Transparericia, Accéso ala Informacién Plblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munidpios
Teléfona: (722) 2 36 19 80 * Ceritro deatenddn telefonicar 01800 82104 41

Pino Sudte $/N, actualmente Carretéra Tohica-Ixtapan No. 111,

Col LaMichoacana, Metepec; Estado de México; CP, 52166

wwwinfoem.orginx. | _ :
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16.  Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la informacion. en
México, tienen como objetivo primordial el garantizar quelos ciudadanos puedan

solicitar documentos que poseer las instituciones gubernameritales.

17, En efecto; la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca. del
Estado de Mexxco y Municipios; su propdsito es transparéntar el e}ercme de la
funcion priblica, tutelar y garantizar a toda persona; el gjercicio del derecho de
acceso a la informacién publica, 4 sus datos personales, asi como-a la correccién y

supresién de éstos y proteger los datos personales que se encuentren én'posesidn-de

los sujetos obligados.

18, Derivado de dicha obligacién se impone también la obligacién de préservar

sus documentos-en archives administ ativos actualizados y publicaran a través de

los medios electrénicos * disponibles, la informacién que posean gemeren o©.

administren de fann_a':ieq;rgpl'éf&:;y actuglizada,

19,  Bajola tesitura delo antériormerte expuesto se pré_s"ume.-jque'-:la infermacién
debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones. que los
ordenamieritos jurfdices aplicablés otorgan a los sujetos obligados:

e

20.  Por lo que si en Ios puntos resolutivos se estd otdenando al SUJETO

OBLIGADOQ realizar una busqueda de Ia informacién solicitada en términos del
I_nsi':iﬁ_lto-de'.Tféins_pafé:icia,A_céés_d;-h-lat_ Informacion Péblica y i

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Mumicipios
Telefong:(722) 22619 80"+ Centro de afencidn telefinica: 01. 800821 04 41

"Pino Sudrez 5/N; actualtente Catrefefa Toluca-bitapan No, 111,
Col. La Michoacany; Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem,orgmx
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Considerando -CUA’ZRT:Q, v e‘ntfregarl_a al particular- ya no cabe la manifestacion

simple y llana, siro que se deben observar dos puntos importantes:

°5i la-posesién de la informacién es de cardcter inexcusable, es:decir si el
sujeto obligado, en el-ejercicio de sus atribuciones, debia generar; poseer
o administrar la informaciér, pero ésta Ko s& éncuentra, el Comiité de

Transpazencia deberd emitir un aclierdo-de inexistencia;

sO bien pudiera suscitarse el supuesto aplicable al Ppreseiite asunts, que
[a f'aml-tad sea de caracter potestativoio quie’ su 'réaliZ'aCi'éh..-dep_e'nda_.-d_e-

un cardcter externo, en ese casg-debe senzlarse se d’e_be_ motivar la

te motiver: tal cireunstancia, en el

respuesta en funcién de las causa

0 obra en sus archivos.

que detalle fas razones del por qu

21 Enrazénalas consideraciones antes sefialadas es que no'puedo compartir el
sentido de la resolucién adoptads, y me permito manifestar 1o siguiente en el

presente voto particular:

1V. Del Pronuficiamietito simple

22.  Ennumerosasocasioneshe mencionado quela fundamentaciény.motivacién
&5 una obligacién inhererite v fuhdamental de +todas lag autoridades

independientemente del grado jerarquico con ¢l que cuenten, 'y en el presente
Institita de Transparendia, Acceso a laInformacién Piblicay '

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Teldfone: (722) 226°19-80 Centry de dtencion telefénicar 01800 821 (g 41

PinoSudrez §/N, actuaiinente Carretera Toluca-Ixtapiin No- 114,

Lol La Michdacans, Metepec, Estado de Moo, CP.52166

‘Www.infoen.oigmx
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recurso de'revision que hoy tios ocupa no serd la-excepeién en la que sefiale este
:aspect"o,: para Io-.--t:ual es importante hacer mencién 1o qize el i’ﬂ-té’rpre_fe_ judicial del
pais ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe enterderse por

fundamentacién y motivacion, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fitridarentacion y motivacisn.

legal, deben enteriderse, por 1o primero, I cita del precepto IgQaI'-'hpIiEzibfé_.a_l.éas"_'c'r-, y-por

lo segundo, lns razones, motivos o circunstantins especiales que levaroi d.la gutoridad

a conclyir gue el caso particular encuadra en el supyest previsto por-le norma legal

invecads como _ﬁt-ﬁﬁa‘ﬁ;g’ntﬂ.’
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo divecto 194/88. Bufete .Indugﬁjt_"él Cos s_hj;_gcéfbn'es, SA.deCV. _.28:-zféju?i-io_ﬂzfe._

1988. LUnanimdad de votos. B’éﬁgnﬁe-" __‘y_s_taﬁc'z.. Calvillo. Rarigel, Secrétario: Jorge

Alberto Gonzdlez Alvarez. .

Revisidn fiscal 103/88, Instituto Mexicano del Seguro Social, 18 de octubre de 1988,
Unanimided de votos: Ponente: Arnoldo Nijera Virgen, Secretario: Alejandro Esponda
Rincén, "

-- .:e};__'-Eev_z':s.ié??-_aasfzss.. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad do

-.votéé.- Pb’néﬁ'fe:- Arnoldo Nijera Virgen. Secretario: Enr‘z‘q_u'e C?iépiﬁ .Caﬁ:‘pos Rawifrez,
Amparo, en- vevision 597/95. Eimilio Maiirer Bretén. 15 de noviembre de 1995.
"Uﬁ:emi_mz'drﬁid de. wotos. Ponente: Clementing Ramiréz Moguel Goyzuets, Secretarip:

Gonzalo Carrera Moling.,

. i_i-_tsﬁ_tuto de Transparencia; Acceso éﬁla-:Infqnnadén_{_I’_i';B'l_ica_-)ﬂ i
Proteccion de Datos Personales del Estadode Méxicoy:Municipios
Teléforio: (722) 226 19.80 * Cenir6 de atencivn telefdnica: 01800 821104 41
PinoSudrez S/N, actualinents Carretera Tolucaststapan Mo, 111,

L6l La-Michaaeana, Métepec, Estado deMéxico, CF, 52166

www.infoem.orgimx.
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Amparg divecto 7/96. Pedra Vicente Lopez Miro, 21 deféb’r}:ejrb' de 1996. Unaniniidad de-
votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts

Mufioz,

23.  Asienwunactode aut}or_i&ad'.Se-cumple con Ja debida fundamentacién cuando
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto'y la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motivos o circuinstancias que tomé efi cuenta la attoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

24, Lo anterior a razén de que el Sujeto  Obligado: se limitd simplemente a.
manifestar “gue no. cuenta cow la informacitn " tal respuesta es considerada como un-
‘pronunciamiento simple; sin embargo, carece de fundamentacién v motivacion,

toda vez que no explica de manera

clata y precisa las razones por las que la

informacién no es’ genérada,

poseida o administrada y por tanto no obra en los

archivos del Sujeto Obligado, To,que'en consecuenicia contradice én primer Iugar gl

orincipio de gerteza, en razén de que el actg de autotidad que tealizg el Secretaria
de Ei_i_r'ranza_s'f""fdel; Estado de Médco en respuesta a la solicitud carecé de
ﬁmdamentamon y motivacion, lo que en comsecuericia no brinda seguridad y
certidumbre juridica al particular, imposibilitando conocer si Ia postura adoptada
por €l Sujeto Obligado es apegada a derécho; y en segundo lugar. el artfealo 19
mdo }

seg érrafo que sefiala “Ei los casos en que clertas facultades, competencias ¢

Instituto'de Transparencia, Acceso ala Informacion Piblicay
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funcienes no se hayjan ejercido, se debe motivar la respuesta en funcidn de las cqusas que

motiven tal cireuristancia,”

25.  Porlo guesiel:Syjeto-Obligado no genera, admniinistra 0 posee la informacién
.quje.sq_li'cité,el_particular, elariisimo '_glébefé fundary motivar debida_mentejlas.=ra'_z'@n_es
O circunstancias porlas queno genera, poseeo administra la ip_fqrm:aeic’)n.'p_rec-_isai-‘l'd'o
de maner-.a._clara;_.las razones que expliquen las causas por las que no selcueitta con

la-informacién requerida en el presente asinio,

26.  Para precisar los alcances de la fun amentamon y motivacidn a que estan
sujetos todos los actos de :a_uforid'ad;;.-:'es""'cﬁorﬁﬁf‘i:o_':ie_r_.r'x__itimq_s: al articulo 16, primer
parrafo de la Constitucion -_Poliitit;g-'- de losEStadOS Uriidos Mexicanos;.en el que se
impone a las autotidades la obhgamondefundar y motivar todo acto queimplique

una molestia en la esfera de derecho’de las personas:

Articulo 16; Nadie ‘puede ser molestado en su persons, familia, domicilio, papeles o
‘posesionts, sino en Virtud de mandamiento escrito de ln autoridad competente,

quefunde ymotwe la caitsa legal del procedimiento.

27. ~De, este precepto se dedice que en el régimen juridico exicano, Ia.
fundamentacién ¥ motivacion de los actos o resoluciones no és exclusiva de log

érganos judiciales o jurisdiceionales, sino que se extiende a todss las autoridades.
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28 E-_n_-e‘_s’teé contexto, en todo acte que Ia sutoridad Ppronuncie en el ejercicio de
sus:atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las

razonies por las que se deben aplicar al caso concreto,

29.  Entonces, la-fundamentacidn y motivacién consiste en la obligacion que tiene
todo ente ptiblico dé expresar los preceptos juridicos aplicables-al asuntomotivo del

acto y las razones o-argumentos.desu actuar, e

30 Han sido wvastos Tos estudios "dO'ctifiriér'iQs' ‘relativos. a éstos derechos

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el

procesalista Iosé‘vaallePab.el'a,_- en su'obra’ Garantias Coristitucionales del Proceso”,

refiere que “...1a garant{a de fundarmen acion impone a las-autoridades ef deber de
‘precisar las disposiciones }undlcasque aplican a los hechos de que se trate'y que.
‘sustenten su tbmpe'tgnci-a;' asi como de manifestar los razonamientos que’
demuestren :Ia?-aplicabilid'ad_;.de-=;dif1d1a:s .disgosi'ciones, todo lo cual se debe:--'tradl;1'jc‘i_=r

en und argumentacion’ &juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantia de

motivacion exige que las autoridades expongan los razonamientos.con base-én los

cualeslléparonia la conelusion de que esos hechos son dlertos, normalmentéa partir
del andlisis:de las pruebas, 1o cual sé debe exteriorizar én ung.argumentacién o juicie

de hecho....”
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Protecciéri de Datos Personales del Estado de Méxicoy Muricipios
Teléfono: (722)2 261950 * Centro-de atencién telednica: 01 800 82104 41

. Pino Suirez §/N, actualtents cé;reﬁera'?_cl_ucafb;&:p_an:mp.'1’1-1-,

Col. Lia Michoatana; Metepec, Estado de México, CP. 52166

www.infoerm.org.irx,




natmied e Tramtpregcta Adorid B TamaG e Pithcay

Eloey Munlstake ;

31, Asi, enun actodeautoridad se surte 1a debida fundameéntacién cuando se cita
el precepto legal aplicable al caso. concreto- y la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motivos o circunstancias que tomo-er cuenta la dutoridad para

adecuar-el hecho-a los fundamentos-de derecho.

32.  En.consecuencia, la fundamentacién'y motivacién implica.que, en el acto de
autoridad, ademads de ‘contetierse los supuestos. juridicos: aplicables se -expliquen
clarashente por qué a través de la utilizacién de la _gq_lfma;;s_e emitid el acto. De este
m‘odo,_ﬁla- persona gue se'sienta afectada pueda mpugnar 1’a--d"e'éi'si"6n,- permnitiéndole
una real y aliténtica defensa.. | |

33. Esdeméncionar que-en caso dequeelSU]’ETO O.BLI'GA_DO.-, no contara con
la informacién solicitada por nio =eﬁ9§itrar?se--dentfo de sus facultades, competencias

¢ funciones, deberd dembstrarlo demanerd futidada y motivada, de acuerdo al

articulo 20.de la Ley:dela materia, el cual establece ques

Arfz’ﬁz_;-'l'ﬁ5.2.0-':\A-n.t?._f_ﬁf.n'egaﬁva del acceso a I informacitn o su inexistencid, el
_s__;;je't'é_“aﬁffgada .:c'.ie_b_'eré demostrar que la informacion solicitada estd prevista en
';zig_z;ng.:_-dg.='.:lﬁs excepciones conttenidas en esta Ley o, én su caso, demostrar que
la‘informacion no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones.

Ihstitulo de Transparendia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccion deDatos Personales del Estado de México y Municipios
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34. Sirvede 's;u'_stjéﬁto- el ._s_iguiex{%_e* criterio del Segundo Tribunal Colegiado. del Sexto

CITC!litGI

FUNDAMENTACION Y  MOTIVACION DE  £OS ACTOS
ADMINISTRATIVOS, De acuerdo.coit el articulp 16 constitucional, god acto de
autoridad debe estar suficientemente fundado y motivads; ente_rr'tdféndasé_péf::-g’_o-.;jjﬁﬁaera'
qué Ha.de expresarse Con precision ei_';precep't'o legal aplicable al casoy por.lo segundo,
que faribitn deben sefiglarse con -p;_chi‘.'sz'é'?_jz, las circinstancias espe'cﬁile”s_; razomes
particulares o:cansas inmediatas gue sehayan tenido en consideracion prya la entision.
del apto, siendp necesario gdemis, gue: exista z_z'éi'_ét:z’iz"z.c-z’én..sj'n-ti“;é"Ios.i_ motivos aducidos ¥

lns’ niormias .aplicables; es dect?, que en el caso concreto se configure la hipéiesis

normativa. Esto es, que cugndo el p’:j._eg;_r_éﬁ n. coritento previene que nadie puede ser
-‘?ﬁvléstﬁﬂé?-eﬁ-’-'éu--?ﬂe‘?"sonﬂ»-l??‘:ﬂp_fed%?ﬁ?& o derechos sino en virtud de mandamiento sserits
de autoridnd competente. qyg@fuﬁﬁ@_é}%ﬁafﬁﬁg- In cousa legal del procedimiento, esti
exigiendo 4 todas las a;_ﬁ_fﬁﬁf@qgiés qué-.it;peguan'-.sus; actos'a la ley, expresando de gue ley
setratuy los preceply sde EH&TIZ‘,'?Z_;??S?I‘W?‘I' de apoyo-al mandamiento relativo. Ev materia
administrativa, ':':%Sp_ﬂ.ci'ﬁcqmte,_ ‘para. poder considerar un. acto autoritario. come
corr.e.:ctaiz_z'éﬁte;_ ﬁaﬁ-&i&‘dﬁﬁ’"f&s’ necesario que en él se citen: a).- Los. cuerpos legales v
P"eﬁeﬁg?:"l&& se estén aplicando-aléaso concreto, e5 decir, los supuestos normaltivos en
que-sé encuadra la conductadel __gober-nada_:pm?‘a q_'zie:.-es.fé-.:ob'lzfgado al pago, que serdn
sefialados con toda exactitud, precisindose los ineisos; subingisos, fracciones y preceptos
aplicables; yb).- Los cuerpos _Iegdfes,-_-.-.j_,r_}p::éz:epfbs que otorgan campgfe_ncfﬂ .:'q_f_é;zr:uftz_zdes-

4 las.aiioridades para emitir el acto en agravio del gobernado.
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35. POf'I_‘_O‘_ ‘anteriormerite expuesto, se 'conciuye que para 1os casos en que la.
informacién que.el particularsolicitd sea inexistente de acuerdo con el articulo 20 de
la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que I
permiitan tener la seguridad de-que los criterios de blisqueda fueron exhaustivos, asi
como sefialar detalladamente [ag circunstancids que generaron la _iinex-is'_tenciza- de la
informacién, de manera que la autoridad no puede umcamel'lte informar al
solicitante sobre la inexistencia de determinada informacién, sino fq__x;_té"&ebe- hacerse.

todolo necesario para satisfacer-el derecho reclamado por el p.afr?tijc?u'lalj,.

36.  Tal drcunstancia no puede teper E:o_:_l_:_cib"_'reéﬁltgdﬂf el simple pronunciamierito
dela in'exi"s:te-r_ic"_ia' de la informacion sohutada, sino por el contrario, en éstos casos
las autoridades déberan fundar 4 motwarIasrazones por las qué ne cuentan con la
informacidn ya sea porque no .re_aﬁzartﬁn-"'c?"icrh'os-:..actb“s:-zo'_ porque no se encuentran en

el dmbito de sus-atribuciones. -

V. Conclusién.

37 qu._.-lo;:__nem:i@gaélo anteriormente, considero que es de suma importancia que

en los casos que: el':Sﬁj eto-Obligado emitd un proninciamierito simple este debe estar

debidamente fundado y motivado démiostrando las razones o mofivos por las que

no-;géﬁéﬁé,_ posee o administra lo solicitado, de tal manera que-el particular tenga

certeza juridica de qile en todo momento se estd actuarido con estricto apego a
_ derecho; de 10 contrario este institite_como Orgario. Garante contiibuiria a la
Instituto de Transparencia; Acceso ala Informacion Publicay. '
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afectacién al derecho dedcceso a la.informacién de los particulares al consentir tales

deficiendias por patte delos Sujetos Obligados.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO

JGLH/JTC
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